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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 322, 323 Y 329 A LA LEY GENERAL DE 
SALUD, EN MATERIA DONACIONES DE ÓRGANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA CLARA 
CÁRDENAS GALVÁN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA. 

La que suscribe, Clara Cárdenas Galván, diputada a la LXVI Legislatura del honorable 
Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en la fracción I numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, presenta a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 322, 323 y 329 de la Ley General de Salud, en 
materia de donación de órganos, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La innovación y nuevas alternativas en la medicina, buscan mejorar la calidad de vida de los 
seres humanos, quienes han visto vulnerada su salud o que estaban condenados a morir a 
corto plazo, y por ello un trasplante de un órgano donado brinda la oportunidad y calidad de 
vida. Los trasplantes clínicos de órganos que hoy en día existen se construyeron “entre 1955 
y 1967”, en Europa, Inglaterra y Norteamérica. De tal manera que el trasplante de órganos 
surge como una oportunidad de atender una problemática de salud. 

En el caso de México, fue en 1985 cuando se trasplantó el primer órgano, el cual fue el 
segundo trasplante de órgano en América Latina, pues el primero fue en Sao Paulo, Brasil. Y 
es que, como todo proceso, el nacer y crecer, implica el envejecer, y esta etapa se ve 
afectada por la calidad de vida que han llevado las y los ciudadanos. 

Hoy en día, a 50 años del primer trasplante en México, a pesar de una gran demanda de 
trasplantes, hay una clara escasez de donaciones y trasplantes, esto a pesar de que en 2017 
se registraron 255 centros autorizados para trasplante renal.1 Es decir, los procesos en torno 
a la donación y los trasplantes carecen de falta de estandarización, calidad comparable, 
supervisión, análisis de los protocolos y apego estricto a los mismos, esto a fin de contar con 
la valoración de los resultados en los centros autorizados con el fin de otorgar las licencias 
optimas y adecuadas. Ya que las causas de tasas bajas de donación en México son 
multifactoriales, siendo principalmente: 
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Ante ello la donación de órganos y tejidos es una solución para atender enfermedades o 
padecimientos que son incurables, y forma parte de un proceso que involucra diferentes 
etapas y subprocesos que aún deben estructurarse pues hay muchos contratiempos, 
ineficiencia y carencias, lo cual obstaculiza o impide la voluntad de donar. De tal manera 
que se requieren cambios en las dinámicas estratégicas que permitan mejorar los procesos 
de donación, y no sólo maneja el bajo número de donaciones y trasplantes a la posible 
negativa de los familiares del posible donante, aun cuando el donante haya previamente 
hecho público de ser donador. 

Ante las bajas tasas de donación en México, la Coordinación de Donación de Órganos y 
Tejidos con Fines de Trasplante (CODOyT) hace las siguientes recomendaciones: 
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México se encuentra por debajo de los índices internacionales y gran parte de este 
problema es, por ejemplo, que las y los familiares, rechazan la propuesta de donar órganos 
de sus familiares es por: 

• Falta de entendimiento de la muerte encefálica. 

• Desconocimiento del proceso de donación. 

• El deseo de mantener el cuerpo intacto. 

La donación de órganos y tejidos con fines de trasplante es deficiente en nuestro país y se 
plantea como un problema de salud pública. Por lo que la CODOyT del Hospital de 
Especialidades de Centro Médico Nacional Siglo XXI (HECMNSXXI) desarrolló una serie de 
proyectos para incrementar la donación para el trasplante de órganos y tejidos de origen 
cadavérico, y espera obtener resultados en el corto, mediano y largo plazo.2 
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Si bien la Ley General de Salud establece que todos los ciudadanos mexicanos son 
donadores de órganos, también la ley reconoce el derecho de un ciudadano a no ser 
donado, es por ello por lo que se abre un abanico de diferentes tipos de donación de 
órganos: 
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Durante 2025, el Centro Nacional de Trasplantes reportó que para el 16 de enero de 2025 hay 
18 mil 943 receptores en la lista de espera para trasplante de órganos y tejidos. 
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Actualmente, México mantiene una tasa de unos 25 trasplantes por millón de habitantes, 
esta cifra que se reporta aún es muy baja si la comparamos con países líderes en esta 
materia como España, Estados Unidos de América (EUA) y Canadá, ellos mantienen la cifra 
aproximada de 100 trasplantes por millón de habitantes.3 

De tal manera que pongo a su consideración la siguiente iniciativa para promover la 
donación de órganos libre y en beneficio de las y los ciudadanos que se encuentran en 
vulnerabilidad. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable 
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 322, 323 y 
329 de la Ley General de Salud, en materia de donaciones de órganos. 

Decreto 

Único. Se reforman los artículos 322, 323 y 329 de la Ley General de Salud, para quedar como 
sigue: 

Título Décimo Cuarto 

Donación, Trasplantes y Pérdida de la Vida 

Capítulo II 

Donación 

Artículo 322. La donación expresa podrá constar por escrito y ser amplia cuando se refiera a 
la disposición total del cuerpo o limitada cuando sólo se otorgue respecto de determinados 
componentes. 

En la donación expresa podrá señalarse que ésta se hace a favor de determinadas personas 
o instituciones. También podrá expresar el donante las circunstancias de modo, lugar y 
tiempo y cualquier otra que condicione la donación, dejando por escrito su intención de 
ser donador. 

Los disponentes secundarios, podrán otorgar el consentimiento a que se refieren los 
párrafos anteriores, cuando el donante no pueda manifestar su voluntad al respecto, y de 
igual manera respetarán el consentimiento del donante, cuando lo haya dejado por 
escrito . 

... 

... 

Artículo 323. Se requerirá que el consentimiento expreso conste por escrito, el escrito 
podrá ser privado o público, para: 

I. Para la donación de órganos y tejidos en vida, y 
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II. Para la donación de sangre, componentes sanguíneos y células troncales en vida. 

Artículo 329. El Centro Nacional de Trasplantes y los centros estatales de trasplantes, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, harán constar el mérito y altruismo del donador y 
de su familia. 

De igual forma el Centro Nacional de Trasplantes se encargará de definir el formato del 
documento oficial mediante el cual se manifieste el consentimiento expreso de todas 
aquellas personas cuya voluntad sea donar sus órganos, después de su muerte para que 
éstos sean utilizados en trasplantes. Asimismo, el Centro Nacional de Trasplantes hará 
pública una lista del número de donantes registrados por estado. 

Con base en el formato señalado en el párrafo anterior, el Centro Nacional de Trasplantes y 
los centros estatales de trasplantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
expedirán el documento oficial a las personas que lo soliciten. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las Secretarías del ramo tendrán un plazo de 120 días naturales para realizar las 
adecuaciones necesarias sobre los nuevos objetivos del presente decreto. 

Notas 

1 Donación de órganos y trasplantes en México, ¿todo está resuelto?, 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0016-38132020000300181  

2 Iniciativa para aumentar la donación de órganos y tejidos en México, 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0026-17422012000100003  

3 La cultura de donación de órganos, limitada en México, https://www.gaceta.unam.mx/la-cultura-de-
donacion-de-organos-limitada-e n-mexico/  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2025. 

Diputada Clara Cárdenas Galván (rúbrica) 
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